
Sesión 27.a ordinaria en 2 de Julio de 1891
P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  A L L E N D E S

S U M A R I O Ciuz Leitón, Manuel A. 
Cruzat, Ricardo 
Gálvez, Tristón 
García Collao, Manuel 
Guznián Z , Diego 
Hurtado Baquedano, R. 
Lazcano, Agustín 
Mackenna, Félix 
Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Marzán, David 
Maturana, Alejandro 
Murillo, Ruperto 
Nieto, Ramón 
Ovalle, Calisto 
Peña, Pedro Nolasco 
Ravest, José Ramón

Se aprobó el acto de la  sesión anterior después de tijeras 
observaciones'del señor Cabrera Gacitúa.—Cuento.—El 
señor García Collao pide preferencia para el proyecto 
que doto de agua potable a la ciudad de Lebu.—Se acor 
dó la preferencia, i después de un breve debate se (lió 
por aprobado en jeneral el proyecto— A petición del 
mismo señor Diputado se pasó a la discusión particular. 
—Usan de la palabra los señores Murillo, que modifica 
el articulo 1.”, Salas Lavaqui que propone otra redac 
ción, Cabrera Gacitúa, ^García Collao, Cortínez don 
Eduardo, Mackenna (-egundo vice-Pr.esidente). Atien
des (Presidense) i  Ravest (Secretorio), quedando para 
segunda discusión el proyecto a pedido del señor Salas 
Lavaqui.—El señor Herboso pide se discuta de preferen
cia ud proyecto aprobado por el Senado que concede un 
suplemento de 5,000 pesos al ítem 1 de la partida 3.“ 
del presupuesto del Interior para gastos jenerales de la 
Secretaría del Senado.—Se aprueba la indicación i es 
aprobado el proyecto, acordándose enviarlo al Senado 
sin esperar la aprobación del acta, por indicación del 
mismo señor Diputado.—Se aprueba el informe de la 
Comisión de Elecciones sobre los poderes de varios seño
res Diputados.—Se entra a discutir i es aprobado en je
neral el proyecto relativo a la deuda de los colonos de 
Llanquihue.—Se pasa a discutir el informo de la Comi
sión de Gobierno, en el que pide pasen al archivo varios 
proyectos.—Después de un largo debate, se acuerda en
viar al archivo los proyectos hasta el 18 inclusive, con 
escepción de los signados con los números 6 i 7, pasando 
el 6.° nuevamente a Comisión i quedando el 7.° pura se 
gunda discusión.—Se levantó la sesión quedando en ta 
bla el mismo asunto para lajiróxima.

Oficio del Senado remitiendo'aprobado un proyecto de 
leí que concede un suplemento de 5,000 pesos al ítem 'l de 
la partida 3 * del presupuesto del Interior, destinado a 
gastos jenerales de la Secretoria de aquella Cámara.

Informe de la Comisión de Elecciones aprobando los po 
(leres de los señores Diputados de Valleuar, Illapel, Lima- 
che, Nacimiento i Traiguén.

Id. de la_id. de Tabla proponiendo el orden de la dis-

&  leyó i  fue  aprobada el acta tiyuiente: 
«Sesión 26.* ordinaria en' 30 de ji 

dencia del señor Allendes don 
hs. 50 ms. P. JI., i asistieion

Bahamondes, Diego 
Ballesteros, José Ramón

de 1891__ Presi-
Eulojio.— Be,abrió a las 2 

los señores:

Cabrera Gacitúa, Fernando 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario

Rojas, Nicanor
Sánchez, Darío
Sanfueutes, Aníbal 
Santander, Ramón 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2,*
Solar, Agustín 
Valdivieso, Alberto 
Velásquez, José Domingo 
Verdugo, J . Agustín
VhUla, Benjamín °m° 

i los sefiores Ministros de 
Justicia e Instrucción Pú
blica i de Industria i Obras 
Públicas.

Rojas, Francisco J.

Se leyó i aprobó el acta  de la  sesión anterior.
Se dió  cuenta  de  un mensaje del E jecu tivo  que

propone prorrogar por veinte d ías el plazo d e  un  m es 
fijado en el artículo 2.° de  la lei de 6 del p resen to  so
bre derechos de  aduana.

E l señor P eña pidió preferencia i exención de  tr á 
m ites de Com isión para el proyecto de  lei de que  se 
d ió  cuenta; pero an tes de en tra r a d iscu tir  esta in d i
cación, el señor Cabrera G . usó de la palabra para 
m anifestar en nom bre de la Com isión de  G obierno i 
Relaciones E steriores el juic io que sus m iem bros h a 
bían form ado de las palabras con que el señor P re s i
den te  de la Cám ara acojió en la sesión del 23 del pre
sen te  e l informe de dicha  Com isión referen te  a a rch i
var diversos asuntos pendientes an te  ella.

Con las esplicaciones que al respecto d ió  el señor 
P iesiden te  i  por las cuales el señor Cabrera m anifes
tó  su agradecim iento, se d ió  por tenn iuado  e l inci
dente.

A probada la  indicación de preferencia  del señor 
Peña, se pasó a  d iscu tir el proyecto en jenera l i par
ticular; i con las observaciones que hicieron los seño
res Presidente, M inistro do Ju s tic ia  i P eña , que  pro
puso agregar un artículo estableciendo que  la lei reji- 
rá desde su publicación en el D iario  Oficial se aprobó 
en jeneral i particu lar por unanim idad con la  agrega
ción indicada.

Quedó, en consecuencia, el proyecto en esta forma
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i se mandó comunicar al Senado sin  esperar la apro
bación del acta:

PROYECTO DE LEI:
A rt. 1." Prorrógase por veinte días el plazo de un 

mes fijado en el artículo 2.° de la lci de 6 del pro 
sente.

A rt. 2.* E sta  lei rejirá desde su publicación en el 
D iario  Oficial.

Hizo indicación el señor M inistro de Justicia  para 
que la Cámara se ocupara do los proyectos de incom 
patibilidades de los secretarios de Intendencia i su
presión del juzgado de Apelaciones de Valparaíso i 
en seguida se ocupara de solicitudes industriales i 
particulares. Se aprobó tácitamente.

Se aprobó sin discusión i por unanim idad el pro 
yecto de incompatibilidades i se mandó comunicar al 
Senado sin esperar la aprobación del acta, en la nueva 
forma que propuso el señor M inistro de Justicia , i 
que dice así:

«PROYECTO DE LEI

Artículo 1.® Derógase el a rtículo 3.° de la lei de 
31 de agosto de 1880 en la parte que inhabilita  a los 
secretarios de Intendencias para ser nombrados miem
bros de los tribunales superiores de justicia, jueces 
letrados, fiscales, promotores fiscales i  relatores.

A rt. 2.° La inhabilidad impuesta a los intendentes 
no se aplica a  los secretarios que, como suplentes o 
interinos, hayan reemplazado al je fe  de la  provincia 
antes de la promulgación de esta lei.

Después de su promulgación, el único caso en que 
los secretarios no quedarán comprendidos en la inha
bilidad establecida para los intendentes será cuando 
entren a reemplazar a éstos en cumplimiento del deber 
que les impone el inciso final del artículo 6.° de  la 
lei de 22 de diciembre de  1885.

A rt. 3.° Esta lei rejirá desde su publicación en el 
D iario Oficial.'»

Asimismo se aprobó sin discusión i por unanim i
dad i se mandó devolver al Senado sin  esperar la 
aprobación del acta el proyecto de supresión del juz  
gado de apelaciones de Valparaíso i creación de un 
segundo juzgado en lo civil, que dice así:

PROYECTO DE LEI
A rtículo 1.® Suprím ese el juzgado especial de ape

laciones del departam ento de Valparaíso, creado por 
decreto supremo de 22 de febrero de 1876.

A rt. 2.° Créase un segundo juzgado en lo civil 
para el departam ento de Valparaíso.

E l nuevo juzgado tendrá un secretario i los demás 
empleados que previene la lei de 15 do octubre de 
1875.

T endrá además un portero con el sueldo anual de 
doscientos cuarenta pesos.

A rt. 3.° Derógase la lci do 14 de enero de 1882 
en la parte que se refiere al juzgado especial de ape
laciones de Valparaíso, continuando el juzgado de 
comercio en el conocimiento de las causas de esta 
naturaleza que correspondía a ese juzgado.

A rt. 4.° E l conocimiento de las demás causas ac

tualmente pendientes ante el juzgado de apelaciones, 
pasarán al que se crea por el artículo 2.® de esta leí.

Art. 5.® Esta lei rejirá desde su publicación en el 
D iario Oficial.

Se suspendió la sesión.

A segunda hora el señor M aturana pidió que se 
recomendara, i  así se hizo por el señor Presidente,1  
la Comisión de G uerra el despacho de algunas solici
tudes particulares que están aun sin  informe por eai 
Comisión.

Se pusieron en discusión las solicitudes de los se
ñores don Fernando Ew er i don Jorje  Porter en que 
piden ciertas concesiones del Estado para implantar 
en el país la industria de elaboración do fierro.

E i señor Valdivieso hizo indicación para que se 
publicasen los antecedentes a fin de facilitar sn estu
dio a los señores Diputados.

El señor segundo vice-Presidente hizo indicación 
para que volviesen a Comisión.

El señor Sánchez don Darío, aceptando ambas in
dicaciones, pidió a la respectiva Comisión que se sir
viera informar a la brevedad posible.

Se aprobaron las dos indicaciones referidas con el 
asentim iento tácito de la Sala.

Se constituyó en seguida la Sala en sesión secteú 
para ocuparse de solicitudes particulares; i habiendo 
llegado la hora no alcanzó a pronunciarse sobre nin
guna de ellas.

Se levantó la  sesión.
E n seguida se dió cuenta:
1. ® Del siguiente oficio del Senado:
«Santiago, 1.® de ju lio  de 1891.— Con motín A

la moción que tengo el honor de pasar a ninoa de 
V. E ., el Senado ha dado su aprobación al tigmenu 

PROYECTO DE LEI:
A rtículo único.— Concédese un suplementodeig» 

mil pesos al ítem  1.® de la partida 3.® del presupMte 
del Interior para gastos de Secretaría del Senado.

Dios guarde a V. E .— A dolfo Eastman.—Ih» 
cisco J . Herboso, Secretario».

2. ® D e los siguientes oficios del Senado:
«A.— Santiago, 2 de julio  de 1891.—Tengo el ho

nor de poner en conocimiento de V. E. que el Senado 
ha tenido a bien elejir al que suscribe para su Presi
dente i al señor Ju a n  E  Mackenna para vice-Piea- 
dente.

Dios guarde a V. E .— Adolfo E astman.— 
cisco J . Herboso, Secretario.»

«2?.— Santiago, 2 de julio  de 1891.—El Honorable 
Senado queda impuesto de la elección de Mesa direc
tiva heclia por esa Honorable Cámara, en sosión del 
23 de  jun io  próximo pasado.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. en 
contestación a su oficio núiu. 114.

Dios guarde a V. E .— Adolfo Eastman.—Fm* 
cisco J . Herboso, Secretario.»

3. ® D el siguiente infoime de la Comisión de Elec
ciones:

«Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Elecciones ha estudiado coa 

detención los poderes presentados por los señorea I*1'
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«atados de V allenar, Illapel, Lim ache, N acim iento i
Traiguén i los encuentra correctos i revestidos de 
todas las prescripciones legales i, en consecuencia, 
tiene el honor de som eter a la deliberación de la H o
norable Cámara el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:
Apruébense las elecciones habidas en los respecti

vos departamentos, i  por consiguiente los poderos pre
sentados por los señores D iputados que a continua 
ción se espresan:

Vallenar
Don Luis V aleuzuela O livares 

I llape l
D on Miguel Silva U reta  

Lim ache
D on F élix  M ackenna 

N acim iento
D on Tomás 2.° Sm ith  

ZVa^ruén
D on Ramón V icuña S.

Sala de la Comisión, Santiago, ju lio  2 de 1891.—  
A níbal Sanfuentes.—  Ruperto Ovalle.— J  R am ón B a  
llesteros.— J . Ramón Nieto.— M . Sa las Lavaqui.—  
D arío Sánchez.)

4.° Del siguionte informe de la Comisión de Tabla: 
«Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Tabla tiene el honor do pro
poner el siguiente orden de discusión:

1. ® Moción del señor García Collao sobre espropia- 
ción de terrenos para un estanque de agua potable en 
la población de Lcbu;

2. ’  Proyecto del Senado ¿obre cobro de las deudas 
contraídas por los colonos de L lanquihue a favor del

3. ® Informe de la  Comisión de G obierno en que 
pide el archivo de ciertos proyectos;

4. ® Moción de don Ramón Barros Luco sobre un 
impuesto de patentes a favor de las M unicipalidades, 
que gravará la fabricación de bebidas alcohólicas;

5. ® Proyecto de acuerdo para determ inar las in d i
caciones que deben contener las solicitudes sobre per
misos u otras concesiones para construir cualquiera 
obra o trabajo;

6. ® Proyecto del Senado sobre reforma del artículo 
1,464 del Código Civil; i

7. ® Proyecto del Senado sobre creación de  una Caja 
de Ahorros para los empleados civiles i m ilitares, d e 
rogando las leyes sobre jubilación.

Santiago, 2 de julio  de 1891—  Eulojio A tiendes.—  
A níba l Sanfuentes. —  F ilie  Mackenna. —  Exequiel 
Fuentes.— J . R . Ravest.)

5.® D e dos solicitudes particulares:
U na de don F. W . K err, jerente de la Com pañía 

de la W est Coast Telephonc Com pany, en la que 
pide se condone a diciia Sociedad la  can tidad  de 
2,026 pesos 33 centavos que adeuda a la A duana de 
Valparaíso;

I  la otra del sarjento mayor del Cuerpo do Inváli 
les don Ju a n  Nepomuceno Rojas, en la que pide se 
e autorice para ausentarse del país, pudiendo gozar
le la pensión de invalide» que ahora d isfruta. I

E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— ¿Está exacta
e l acta?

E l  señor C a b r e r a  G a c i t ú a . — Me parece, se
ñor, que hai una  lijera equivocación en e l acta. En 
ella se dice que fué aprobado sin  modificaciones el 
proyecto sobre incom patibilidades jud ic ia les rem itido 
por el Senado, i, en realidad, e l señor M inistro  de 
Ju s tic ia  propuso una pequeña modificación que  fué 
aceptada.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— Se va a dar 
nuevam ente lectura  a la  parle  de l acta a  que S u  Se
ñoría se refiere.

E l señor Ravest ( Secretario) leyó.
E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— S i no  ha i o tra  

observación que hacer al acta, la  darem os por apro
bada.

A probada.
El señor G a r c í a  C o l la o .—  E n  vez pasada, 

señor P residen te, presentó un  proyecto do espropia- 
ción de terrenos destinados a la  provisión de agua 
potable para la  ciudad de Lebu. E ste  proyecto pasó 
a comisión i ya ha sido inform ado favorablem ente.

Como considero que es un asunto que no dem an
da rá  mucho la  atención de la Cámara, me a trevo a  
pedir que tenga a bien  darle preferencia, d iscu tién 
dolo en la  presente sesión.

E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— L a  Cám ara ha  
oído la  indicación del honorable señor D ipu tado  por 
Lebu.

E l señor C o td p o » .— H e pedido la palabra, señor 
P residen te, para rogar a la  Cám ara se sirva tom ar en 
consideración un  proyecto que ha sido hasta  ho i re
tardado, con gravo perjuicio de  los in teresados i  sin  
razón alguna.

Me refiero, señor, a  un  proyecto relativo a la  devo
lución de ciertos derechos de aduana pagados por el 
señor don Ju lio  Berstein. E ste  proyecto fué aprobado 
por el Senado i se encuentra  inform ado por la  Com i
sión respectiva de e sta  Cámara; pero du ran te  e l perío
do del Congreso pasado no fué puesto en discusión 
nunca, porque había personas verdaderam ente obsti
nadas en im pedir su despacho.

H ago, pues, indicación en el sen tido  de  que  se 
acuerde en tra r en su discusión, sea en la  sesión de 
hoi, en la  próxim a o cuando se crea m as conve
niente.

E l señor A l l e n d e »  (Presidonte).— L a  Com isión 
de T abla acordó propouer a la  consideración de la 
Cám ara el asunto a que se ha  referido eljhonorable D i
putado por la Im perial. Pero no se ha  dado cuenta  
del inform e respectivo, porque la sesión do la  Com i
sión tuvo  lugar poco an tes de que en trara  la sesión de 
la Cámara, i en este m om ento se está redactando el 
informe. Talvez se pueda d a r cuen ta  de ese informe 
al comenzar la segunda hora.

El señor C o ta p o » .— Agradezco la  esplicación 
quo se ha servido dar el señor P residen te, i  no insisto  
en m i indicación.

E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— E n  discusión 
la indicación del honorable D iputado  por L ebu  para 
que se acuerde preferencia p a ra la  discusión del pro
yecto relativo a l agua potable de Lebu.

¿Algún señor D iputado desea hacer uso de la  pa- 
I labra?
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S i ningún Señor D iputado hace uso de la palabra, 
lo daremos por aprobado.

Aprobado.
E l  señor S á n c h e z .—¿Hai informe de la Comi

sión respecto de este proyecto!
E l señor G a r c ía  C o lla o .— Sí, señor; está in 

formado.
E l señor R a v e s t  (Secretario).— La parte disposi

tiva  de este informe, dice así:
«Art. l .°  Se declara de utilidad pública el terreno 

necesario para la construcción de los estanques de 
agua potable para la ciudad de  Lebu, en conformidad 
a los planos que forme la Dirección Jeneral de Obras 
Públicas.

A rt. 2.° L a  espropiación so verificará con arreglo 
a  lo dispuesto en la lei de 18 de junio de 1857.»

E l señor A l i e  l id e s  (Presidente).— E n  discusión 
jeneral el informe de la Comisión.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— ¿A presentar, hono
rable Presidente, el proyecto que vamos a disentir, 
no me guió otra mira que remediar una necesidad ur- 
jen te  en la ciudad de Lebu, cual es dotarla do agua 
potable.

N o creí necesario indicar que las espropiaciones se 
hnrán en conformidad a la lei de 18 de jun io  de 
1887, puesto que todas se hacen conforme a ella, a 
no ser que sea derogada en casos particulares.

Acepto i ruego a la Honorable Cámara se sirva 
aceptar a su vez el informe de la Comisión que estudió 
el proyecto que tuve el honor de presentar i al que 
se acaba de dar lectuia.

E l señor S a la s  L a v a q u i . —  Cuando se trató 
por primera vez de este proyecto, presentado por 
honorable D iputado por Lebu, manifesté que no 
níamos los antecedentes necesarios para entrar a t  
tarlo desde luego. Veo ahora que el proyecto ha si 
bien estudiado por la respectiva Comisión, pero i 
asaltan algunas dudas.

Desearía saber si el agua con que so va a provi 
i  Lebu, es de propiedad municipal, fiscal o  partí-

E n  el informe que se acaba de dar lectura, 
pone una espopiación de terrenos, pero nada 
acerca del agua.

O tro de mis deseos es saber qué cantidad de agua 
produce la propiedad ison diez, veinte, trein ta  rega
dores!

Rogaría al honorable D iputado por Lebu. autor del 
proyecto, me d iera una esplícación acerca dé los pun 
tos a que me he referido, i en vista de la contestación 
que se me dó, poder desarrollar mis ideas.

El señor M w rillO .—  Pienso dar a la Honorable 
Cámara algunas esplicaciones que se refieren a las 
preguntas hechas por el honorable D iputado por Val
paraíso, pero croo que no debo hacerlo en la "  
jeneral del proyecto en que nos encéntrame 
la discusión particular i a su debido tiempo.

L a  discusión jeneral de un proyecto, n 
cosa que pedir a  la Cámara su opinión de s 
aceptable la idea consultada en el proyecto.

E n  consecuencia, espero el fallo de la .
Cámara para saber si acepta o  no en jeneral el pro
yecto, i una vez que entremos en la discusión parti
cular, haré uso de la palabra para dar las esplicaciones 
a que me he referido.

E l señor A l le n d e #  (Presidente).— No habiondr 
ngún señor D iputado que haga uso de la palabra: 
no se exijo votación, daremos por aprobado el pro

yecto en jeneral.
Aprobado. _ j
¡JC1 honorable D iputado por Lebu pide se discutí 
i particular!
E l señor G a r d a  C o l la o — Si, señor Presiden 

te; hago indicación para que la Cámara se ocupe de» 
' ’ e"o de la discusión particular del proyecto, 1 

señor A l l e n d e #  (Presidente).— La CámaB
........ do la indicación del honorable Diputado; si nt
hai objeción por parte de la Cámara, así se hará, j

Acordado.
E n  discusión particular el proyecto.
Jil tenor Ravest ( Secretario) leyó el articulo l.° dá

proyecto que te da en la  cuenta.
E l señor J i lu r l l l o .— He pedido la  palabra, se 

ñor Presidente, no con el objeto de oponerme ala es 
propiación que se solicita, sino para hacer algunas eb 
servaciones sobre este negocio que creo de importan 
cia, porque me parece que los intereses individúala 
deben siempre estar mui por encima de toda otra cías
de it

H e observado que tanto eu el proyecto presentade 
por el señor Diputado por Lebu copio en el de la Co
misión de Gobierno se trata de la espropiación del 
terreno, pero la  indicación del señor Diputado por 
Valparaíso hace también estensivaesa espropiación»!

Tengo a la  mano una copia simple de la solicitud 
presentada en el juzgado de Lebu que se rclacioú»»» 
este asunto donde los señores Ovalle Olivares, queso»
dueño* de a • i d • 1. ....... cum a  den»
ciando de obra nueva los trabajes que se hacían#» 
objeto de llevar esa agua a unos estanques qu»B Mu
nicipalidad estaba haciendo construir para p»W • 
agua a la ciudad de Lebu.

E n  esa solicitud en que se denuncia de obran»», 
los señores Ovallo Olivares dicen lo siguiente:

; (L eyó).
Como ve la Honorable Cámara, i 
ñor Ovalle comienza por establecer que el agua» 
lya i que el arroyo nace i muere dentro de su he

L a H onorable Cámara sabe que según el Códig 
Civil esta es la escepción a la propiedad del agua ® 
Estado, porque las vertientes que nacen i mueren 
tro  de una misma heredad no son bienes nacionalesd 

público, sino particulares. Pues bien, ¿bastan 
esta sola consideración para establecer que aquej 
agua lo pertenecía a la comunidad Ovalle Olivares 
que no era posible espropiarla para el uso de la p» 
ción! A mi juicio, no creo que baste, i tan es as q> 
en otra parte de ese misino escrito se dice: I

(  Leyó.)
Después se presentó una nueva solicitud, porq' 

los altos funcionarios de aquel departamento tieU' 
interés en llevar adelante la obra con el objeto' 
atender a ese servicio público, i como no se diera cu. 
plimiento al decreto del juez que ordenaba la suspt 
sión de la obra se presentó una segunda solicitud f 
no haber dado cumplimiento a lo ordenado por el]1 
gado, i  a  la vez piden que el receptor certifique enq

solicitud d
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estado se encuentra la obra, i elcertilicadoe.se en una 
parte de su inform e dice así:

(  Leyó).
A quí tiene la  Cámara el certificado de un  M inistro 

de fe  pública, que dice:
(L eyó).
P or o tra  parte, me parece que no ha ofrecido difi

cultad el que se quiera espropiar el agua; pero si inal 
nojrecuerdo, en el proyecto del señor D iputado por 
L ebu no se hace referencia a ella sino al terreno en 
que debe construirse el estanque.

En ini concepto, señor Presidente, ha i deficiencia 
en el proyecto de la Comisión de Gobierno, i ella pro 
viene, no de falta  de ilustración ni de voluntad de 
parte de sus miembros para cum plir con sus deberes, 
sino de la falta de datos que no le han  sido suminis 
trados.

Creo que bien podrí* modificarse el artículo l . ’ del 
proyecto, ampliándolo en lo que se refiere a la espro 
piación del agua i entonces quedaría redactado así:

«Art. l.°  Se declara de  u tilidad  pública el agua i 
el terreno necesario para la  construcción de los estan
ques de agua potable i el sum inistro  de ésta para la 
ciudad de Lebu, en conform idad a los planos que for
me la Dirección Jcnera l de O bras Públicas.»

E sta  redacción consulta igual idea que el informe 
de la  Comisión i solo lo modifica am pliando la espro 
piación al agua necesaria para su rtir  de e lla a la ciu
dad de Lebu.

E s probable que se me diga que la lei de  espropia- 
ciones de 18 de jun io  de  1857, para la constructión 
de líneas férreas, que es la que se aplica en todos los 
casos de espropiación, establece la indemnización de 
daños i perjuicios a los propietarios de terrenos que 
sean espropiados. Pero no he hecho referencia a esta 
indemnización porque, conforme a esa lei, ésta deberá 
tener lugar necesariamente.

Me he lim itado solamente a la espropiación del 
agua, porque, si no se indicara, no podría hacerse, 
puesto que no podría deducirse de la espropiación del 
terreno. Así, por ejemplo, si se tratara  de establecer 
un  nuevo campo do maniobras para el ejército i se es- 
propiara el terreno necesario, no podría encontrarse 
comprendido en la espropiación un cauce que lo atra 
vesara s i éste no hubiera sido indicado espresamente 
en la lei.

Este es el caso actual, i en mérito de las considera
ciones que he espuesto, hago indicación para quo se 
redacte el artículo en la forma que he indicado.

E l señor S a la n  L a v a q n i . — Acepto, señor Pre
ndante, la modificación propuesta por el honorable 
D iputado por M ulchén; pero inc asiste una duda acer
ía de la cantidad del agua que sea necesaria para la 
iudad  de L ebu i la  que habrá en ese arroyo. l i e  to 
aado inform e al respecto de personas que conocen la 
acalidad, i uno de mis honorables colegas me asegura 
ue únicam ente existe un chorro de un decímetro cú 
ico de  grueso, lo que podrá hacer un regador de agua 
lo mas. N o form ándose una idea clara sobre el par- 
cular, podría gravarse excesivam ente al propietario i 
los intereses fiscales; de aquí que opine por la con 
¡niencia de la lim itación en la espropiación.
U n  regador do agua da la suficiente para el consu 
o de 12,000 habitantes, de  modo que bien se podría 
dicar la  cantidad de tres  regadores, o sea, para el *

consumo do 30,000 habitantes. A un  cuando por el 
momento no se necesita en L ebu esa can tidad  do 
agua, sin embargo, puede mas tarde  serle ind ispensa
ble, pues que se encuentra  en condiciones de a sp irar 
a un  porvenir bastante halagüeño.

Propondría, pues, la redacción del artículo en la  for
m a siguiente:

«Se declara de utilidad  pública el agua en la can ti
dad que estime necesaria la D irección de  O bras P ú 
blicas i los terrenos indispensables para los estanques 
i dem ás obras destinadas a su r tir  do agua potable a  |a  
ciudad de Lebu, en conform idad a los planos quo for
mo dicha Dirección».

La Dirección de Obras Públicas tiene  que  hacer 
sus estudios, levantar sus planos, etc., i podrá tom ar 
en cuenta un ensancham iento suficiente para  que 
pueda abastecer la ciudad du ran te  300 o 300  años.

Por esto hago indicación para que se declare de 
u tilidad pública la cantidad de agua que la D irección 
de Obras Públicas estim e necesaria, como asim ism o el 
terreno en la estonsión quo esta m ism a D irección crea 
conveniente para la  construcción do los estanques i 
demás obras que puedan necesitarse.

El señor C a b r e r a  G a c i t á a . — Sin  oponerm e 
a la  indicación del honorable señor Salas L avaqni ni 
a la del señor D iputado por M ulchén, voi, como miem
bro de la Comisión de G obierno, a dar a  la  Cám ara 
algunas esplicaciones.

Desde luego, el proyecto presentado a  la Cám ara 
por el señor D iputado de L ebu no se refiere en nada, 
absolutamente en nada, a  la cuestión agua, i  por eso 
la Comisión, al tom ar en consideración e l proyecto, 
para inform ar sobre él a  la  Cámara, no  hizo mención 
alguna del agua.

Según el informe de la Com isión, e l caudal de agua 
de que se a lim enta la ciudad de  L ebu está  en litijio .

E s cierto que una declaración de u tilidad  pública 
vendría a poner térm ino a  ese lit ijio  i la M unicipali 
dad entraría a servirse del agua; por eso la Com isión 
se lim itó a p e lir  únicam ente la espropiación del te 
no en conformidad al a rtículo 2.° de la  lei d e  18 de 
jun io  de 1857, relativa a  espropiacionee, en  beneficio 
de la construc:ión de los ferrocarriles del Estado.

Los perjuicios que pudieran ocasionarse serían es
tim ados por la comisión de  hom bres buenos que nom 
bre el In tenden te  de la  provincia en conform idad a la 
lei. S i hai diverjencia entre éstos, se tom ará el té rm i
no medio entre las distin tas apreciaciones.

P o r otra parte, el honorable D iputado por M ulchén 
nos ha dicho que el agua de que se tra ta  nace i mue
re dentro de la propiedad Ovalle; pero debo advertir  
a  la Cámara quo esta propiedad está lim itada al norte 

un río de m anera que para que pudiera suceder 
everado por el señor M urillo, sería m enester que 

el agua, después de haber atravesado la propiedad 
no tuviera salida al río.

Además, si a lgún perjuicio pudiera  acarrear a  la  
propiedad el establecim iento del estanque, ese porjui- 
cío recaería únicam ente en la parte espropiada a favor 
de la  M unicipalidad.

El agua que viene de esa quebrada dependo, por 
otra parte de las variaciones del tiem po; si el año  es 
lluvioso, hai agua en abundancia; pero si es seco hai
cuatro0^  Ve U T "  q " 0 *ija r  uno- dos. tres  o 
cuatro regadores, sería algo com pletam ente an to jad i

elcertilicadoe.se
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zo. ¿Por qué tazón entraría la lei a  fijar la cantidad
de agua?

N o creo que la Honorable Cámara deba pronun
ciarse sobre otra cosa que sobre lo que la Ilustre M u
nicipalidad de Lebu ha  pedido por boca de su repto- 
sentante. Solo ha pedido esa Ilustre Municipalidad 
la espropiación de una hectárea de terreno para cons
tru ir  ciertos estanques. Creo que la Honorable Cárna 
ra  no debe dar mas de lo que se le pide; sin oponer 
me, por esto, a que so declare de utilidad pública ol 
agua.

Hago esta observación a la Cámara para que sin 
modificación acepte el proyecto «le la Comisión. Si 
posteriormente surjieran dificultades que impidieran 
a la M unicipalidad de Lebu el cumplimiento de su 
deber, de dar agua a los habitantes do esa localidad, 
suya será la culpa; pero podría pedir entonces la es 
propiación de aguas que hoi están en litijio.

E l señor G u r d a  CollOO.— Como he sido el 
autor del proyecto en,.debate, necesito dar algunas es- 
plicaciones a la Honorable Cámara.

Hace diez o quince días recibí una nota de la I lu s
tre M unicipalidad de Lebu en que me pedía presen
ta ra  a la Cámara un proyecto para espropiar el terre 
no en que deben construirse los estanques para el 
agua potable. Solo se me hablaba del terreno necesa
rio. N o pedía, pues, la Ilustre  M unicipalidad de Lebu 
la  espropiación del agua, porque, como ha dicho per
fectam ente el honorable D iputado que deja la pala 
bra, esa agua está en litijio  todavía, i no se sabe si es 
de uso público o si pertenece al señor Ovalle Olivares. 
L a  Municipalidad, según una carta que me escribe el 
Intendente, piensa traer esa agua de otra parte. Por 
consiguiente, la Municipalidad necesita solo el te rre
no. Por eso yo presenté esto proyecto, pidiendo solo 
la  espropiación del terreno.

Ahora, honorablo Presidente, si el terreno que se 
va a espropiar tiene agua, es natural que su valor sea 
superior; porque el terreno que no es regado vale tan
to, el regado valdrá mucho mas. Pero no quiero entrar 
sin mas esplicaciones, porque me lim ito solamente a 
sostener el proyecto en disensión; la espropiawón del 
terreno para la construcción del estanque. S i mas 
tarde se presenta algún inconveniente, se presentará 
otro proyecto para salvar las dificultades. Pero por 
hoi solo se necesita el terreno.

E l señor M lir i l lO .— El grave inconveniente que 
han encontrado los honorables Diputados a la modi
ficación que tuve el honor de proponer al artículo l.° 
del proyecto en debate, ha sido éste: «el agua está en 
litijio». Señor: si el agua está en litijio, razón demás 
para que la Cámara apruebe la espropiación del agía.

Pero se nos dice que la Ilustro Municipalidad de 
aquel departam ento ha pedido solo la espropiación 
del terreno i que por consiguiente no debemos darle 
mas. A argumentos de esta naturaleza contesto con 
este otro: Si la Municipalidad ha sido poco previsora 
al no asegurar el elemento principal, nosotros, o el 
Congreso, debemos emplear mayor previsión. Ellos 
son menos i nosotros mas, i es natural que entro tan 
tos se haya hecho notar esta deficiencia u  olvido.

E l señor C a b r e r a  G a c i tá a . — No podrá ser 
n i una ni otra cosa, puesto que ellos sienten la nece
sidad i nosotros no.

E l señor M a r lU o .— Pero la satisfacción de esa

Jnecesidad lia debido preverse, porque nada 
dría con tener un estanque seco. Ya sea que pcrt< 
ca esa agua a la propiedad de Ovalle Olivares, o al 
Municipalidad, de todos modos convendría tener di 
tada la lei «le antemano. ¿Para qué iríamos a esperar 
que el honorable Diputado por Lebu presentara , 
nuevo proyecto de lei, cuando con diez minutos i 
discusión aquí, sería bastante para evitar dificulta» 
para mas tarde!

Estos son los fundamentos que he tenido en vis 
para hacer la agregación que he propuesto i esnj 
que la Honorable Cámara los tomará en cuenta en 1 
segunda discusión, ya que la necesidad de llenar 
vacío se ha de presentar en un tiempo 
próximo o mas o menos remoto.

Confío en que se ha de servir darle su aprobacida,
El señor C a b r e r a  G a c i tá a .— He pedido ¡i 

palabra para decir mui pocas.
Cuando espresé que no me oponía sino que acepta] 

ba la modificación propuesta por el honorable Diputa, 
do por Valparaíso, era porque me parecía que ella 
consultaba la idea manifestada por el señor Murilk 
E sta  discusión ha nacido porque al señor Diputado 
por Valparaíso le asistían algunas dudas, por no tenei 
conocimiento completo del asunto.

A mí me asiste también una duda que se rae hi 
ocurrido cuando oí decir al honorable Diputado por 
Mulchén que por lo mismo que la cuestión de aguí 
estaba en litijio, era razón demás para decretarla 
¡spropiación. Si se acabara el litijio con solo la decla
ración de la Cámara do Diputados, yo preguntaría! 
Su Señoría ¿cuánto sería el monto de la espropit 
a quiénes se pagarla i  cómo i quién cobraría ese ,
I estando un asunto en litijio ¿puede la Cámara! 
declaraciones de esta naturaleza!

E l señor J Í M r f iZ o .— S i se me permite, p 
dar contestación desde luego.

E l señor C o r t in a s  (don Eduardo).— Pido la 
labra solo para fundar mi voto, que será favorable 
indicación del honorable D iputado por Valpaw 
porque creo que no debemos entrometernos en a¡ 
ciaciones que indudablem ente no significan nada 
el proyecto en debate tiene por objeto beneficil

pueblo, ante él debemos rendirle toda nuí 
atención a fin de llenar la necesidad que con ti 
urjencia se hace sentir. D e apreciaciones que a n 
conducen, debemos desentendem os por completa 

desearía que diéramos por terminada esta 
cusión, aceptando la indicación. Lo que abunda
daña. S i no se ha podido el ngun porque 
sitan, pueden aprovecharla o no.

E l señor G a r c ía  O o lla o . — Rc pedido la pa
labra para decir mui pocas, a  fin do terminar e 
incidente.

La aprobación de este proyecto es de tal 
urjente, que se trata nada menos que do evitar la 
molicióu de las obras ya hechas por la Municipalid# 
i, como esta destrucción ha sido ordenada por cija* 
ts  que se ha presentado el proyecto que pide al W 
greso declare osos terrenos de utilidad pública. H

su objeto principal.
La Municipalidad tiene ya resuelto el lugar Je'

' ts i la manera cómo “
el estanque.

Pero como lo ha dicho el honorable Diputado
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me ha precedido en la palabra «lo que abunda no da
ña», i  an te  la idea de que este asun to  quede para las 
calendas griegas, acepto la modificación propuesta por 
el honorable D iputado por M ulchén.

E l señor M i i r i l l o . — Pido la palabra, señor P re 
sidente, para contestar a la p regunta que me ha d iri
jido  el honorable D iputado por Combarbalá.

Cree el honorable D iputado  que por el hecho de 
que la Cámara declare d e  u tilidad  pública el agua, so 
term inaría ol litijio , i en este caso no se sabría a  quién 
pertenecían las aguas, i  por consiguiente, no podría 
saberse a quién se pagaban los daños, perjuicios, etc.

H abrá resolución do térm ino, señor D iputado, i 
una vez resuelto por la ju sticia  a  quién pertenece el 
agua, se verá que s i es de la M unicipalidad, nada se 
pagará, i si pertenece a la com unidad Ovalle Olivares, 
a  ella le correspondo su valor.

A ntes de dejar la  palabra, desearía que hubiera 
mas tolerancia de parte de mis honorables colegas.

Yo creo, honorable Presidente, que los discursos 
que se han pronunciado en el Congreso son m ui cor
tos, i que la Cám ara debe cautelar los intereses de la 
Nación.

E l señor U la c k e n n a  (v ice-Presidcn te).— A un
que se prolongue un  poco mas el debate i a pesar de 
lo que se ha  dicho a  este respecto, voi a hacer uso de
la  palabra.

Creo que debemos aprobar el proyecto ta l como ha 
sido informado por la Comisión, i para ello m e fundo 
en que, como se ha dicho, la M unicipalidad no pide 
nada mas que la cspropiación de una ostensión de 
terreno, i no solicitando mas, no debemos concederle 
tampoco mas.

Por otra parte, se ha  dicho que las aguas están 
¡n litijio; si la  Cám ara declara que se espropien ta m 

bién  las aguas, resultaría que se daría a  la comunidad 
□valle O livares un derecho sobre d ichas aguas que 
_;stán en litijio  i  podrían aducir estos señores an te  la 
justicia que el Congreso había declarado ten ían  el 
derecho sobre las aguas por el solo hecho d e  espro- 
piarlas, por cuanto s i ellas pertenecieran a la  M unici
palidad, no habría para qué declararlas de utilidad 
pública.

E l señor S a la n  L a v a q u i . —Déspota de las es 
rlicaciones que se han dado, encuentro sobrada razón 
d honorable v ice-Presiden te, i, en consecuencia, de 
remos aprobar lisa i llanam ente el proyecto presenta 
lo por el honorable D iputado por Lebu e informado 
Jor la respectiva Comisión de esta Cámara.

Si la M unicipalidad se ha dirijido  al honorable Di- 
rutado por Lebu, creo debemos atender esclusiva 
nentc el pedido que e lla hace, i  s i dice que tiene 
gua, i que no necesita nada mas que la  Cám ara es- 
ropie una estensión de terreno, tan to  mejor, porque 
íientras meno.s espropiaciones declare el Congreso, 
into mas conveniente será.
P o r estas consideraciones, retiro  m i indicación i 

cepto el proyecto que nos ha informado la  Co
lisión.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— E l honorable 
íputado por M ulchén, ¿había aceptado la indicación 
¡1 honorable D iputado  por Valparaíso?
E l señor J f t t H í Z o .— N ó, señor Presidente.
E l señor A l l e n d e »  (Presidente). —  Entonces, 

antienc su indicación el honorable) D iputado. I

El señor 21 a r i l l o . — Sí, señor P residen te; i le
rogaría me permitiese hacer uso de  la palabra para 
decir mui pocas.

Supóngase la H onorable Cám ara q u e  el te rreno  es
tá  espropiado........

Como e l trabajo está suspendido por resoluoión 
jud ic ia l, i, aun cuando la Cám ara acordara la espro- 
piación Je l terreno, la M unicipalidad de L ebu  no po- 
d iía  instalar el servicio del agua potable an tes de  tener 
el fallo judicial.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— Entonces, S u  
Señoría sostiene su indicación.

¿Algún señor D iputado  desea hacer uso de  la  pa
labra?

El señor 2 l a c k e n n a  (v ice -Presiden te ).— Pido 
la palabra.

El señor A l l e n d e »  (Presiden te).— L a  tiene  Su 
Señoría.

E l señor M a c k e n n a  (v ice -Presiden te ).— Creo, 
señor, que solo debemos aprobar e l proyecto tal como 
viene d e  la Comisión, i que, por consiguiente, solo 
debemos decretar la espropinción para conservar los 
estanques sin establecer nada  respecto del agua.

La cuestión relativa al agua es una  cosa com pleta
m ente aparte. E n  realidad, hai dos litijios: uno rela
tivo a los estanques i e l otro rela tivo  al agua.

E l segor A l l e n d e »  (P residen te ).— ¿Algún señor 
D iputado desea hacer uso de la  palabra?

P o r mi parte, como e l honorable D ipu tado  por M ul
chén sostiene su indicación, m e voi a  perm itir rogarle 
que la modifique en térm inos de no pronunciarse so
bre los derechos en  litijio . Yo creo, señor, que con
vendría declarar con jun tam ente  con la espropiación 
de terrenos, la  autorización para espropiar las aguas 
a jenas necesarias para la provisión de agua potable de 
Lebu, s in  especificar qué aguas fueran  éstas. Conside
ro m ui grave que la  Cám ara declare la  espropiación 
de aguas cuyo dueño no conoce, en un caso en que 
hai un  litijio  sobre su  posesión, en que la declaración 
de espropiación por parte do la Cám ara podría signi
ficar un  reconocim iento esplícito de l derecho de uno 
de los litigantes.

E n  mi opinión, esto no se puede hacer porque no 
debemos am enguar el derecho de nadie. In sisto , pues, 
en que debemos declarar la ospropiación del terreno i 
la de las aguas a jenas en jenera l, sin  decir si nos re
ferimos a  las que están en litijio  o a  otras.

E l señor j / a r i l l o . — ¿Mi agregación quedaría 
entonces así, señor Presidente? E s tá  bien. Creo como 
S u  Señoría que no debemos referirnos al dom inio de 
nadie.

El señor S a la »  L a v a q u i . — Noto que hai di
versidad de opiniones, i  a  fin de ponernos de  acuerdo 
pido segunda discusión en el proyecto.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— Q ueda para 
segunda discusión el proyecto en debate, 
í |E I señor R a v e a t  (Secretario).— H abía  pedido la 
palabra con el propósito de agregar todavía algunas 
observaciones en la  prim era discusión de  esto pro
yecto.

E stas cuestiones de espropiación son siem pre do 
carác ter grave, por encontrarse relacionadas con el 
derecho de propiedad garantido por la  C onstitución a 
todos los hab itan tes del país. E n  el caso presente la 

I garan tía  constitucional debe ser tom ada en cuenta
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teniendo al mismo tiempo en vista las indicaciones 
formuladas por los señores Diputados i el dictamen 
de la Comisión.

P o r otra parte, conviene, además, oír a  los intere
sados, pues se les podría irrogar enormes perjuicios, 
los que también importa tomarlos en consideración.

Y o espero que la Honorable Cámara tendrá pre 
sente lo espuesto, en la segunda discusión que tenga 
lugar en las próximas sesiones.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Noto, señor Presi 
dente, que el señor Secretario discurre sobre un asun
to  para el cual se ha pedido segunda discusión.

E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— Aun no ha 
concluido la primera, señor Diputado. Además con
viene que se avancen algunas otras ideas, a  fin de que 
la  segunda discusión encuentre mas facilidades para 
la  solución definitiva del negocio que nos ocupa.

E l señor l l a c e s t  (Secretario).— E l hecho de ha
berse pedido segunda discusión, no im plica la conclu
sión de la primera, dentro de la cual se puede avan
zar ideas para que sean tomadas en cuenta en la se
gunda.

Vnolvo, pues, señor Presidente, al asunto en deba 
te. Todas las indicaciones que se han hecho me son 
inaceptables por la form a en que están concebidas; 
todas adolecen del defecto de vaguedad, lo que no 
aparecía en el proyecto primitivo, en el que»e  espe
cificaba la propiedad sobre la cual iba a recaer la es- 
propiación.

E n  las indicaciones se habla de una manera mas 
jeneral, diciendo: «los terrenos necesarios», lo cual es 
contrario, o por lo menos, no cumple con la disposi 
ción del artículo constitucional qus asegura la invio 
labilidad de todas las propiedades, sin que nadie pue
da ser privado de la de su dominio, ni de una parte 
de ella por pequeña que sea.

Para regularizar la «apropiación, 89 hace, pues, 
indispensable que se haga especificación del terreno 
espropiado; por esto, me parece mas aceptable la in 
dicación del honorable D iputado por Lebu. I  aun 
así— i perdóneme el honorable D iputado— no encuen
tro  perfectamente correcto el procedimiento que se 
trata  de realizar.

Toda espropiación viene a herir el derecho de pro 
piedad i, por lo tanto, se hace indispensable oír al 
interesado o propietario i estudiar si ella corresponde 
a  una necesidad de utilidad pública. Tam bién debe
ría estudiarse o averiguarse si habría otros terrenos o 
locales que no impongan gravámenes considerables, 
n i al Fisco que los va 'a  espropiar, ni al particular, 
cuya heredad le puede ser destruida.

Por eso creo que, no solo debería concederse la 
segunda discusión, sino aplazarse la discusión de este 
grave asunto hasta que so tenga conocimiento cabal 
de los derechos que se van a vulnerar.

S i no se creyera conveniente la idea de aplnzamicn 
to, por lo menos, desearía que se aprobara la lei en la 
forma que indica la Constitución, esto es, especifi
cando la materia sobre que va a recaer la espropia
ción.

Espero, pues, señor, que las ideas que he manifes
tado se tendrán presentes para cuando volvamos a 
ocuparnos nuevamente de este asunto.

E l señor G a r c ía  C o l la o — Voi a  contestar
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solo en dos palabras al honorable Diputado-si

Yo no considero aceptables las teorías q u e ___
de las expropiaciones en jeneral nos ha presentado; 
honorable Diputado. Su Señoría nos ha dicho 
debe oirse al interesado a fin de llegar a la esptopffl 
ción de lo que importe el menor gravamen poiib 
tanto para el propietario como para el Fisco.

Con las teorías de Su Señoría se harían imposil 
todas las espropiaciones, puesto que, si se procede) 
esa forma, es solamente porque el dueño se resistí 
vender. Según ellas, los ferrocarriles no se liaba 
construido jamás, puesto que las líneas, en su o 
totalidad, van a herir los fundos rústicos i  a dii

5i se aplaza la discusión de este proyecto por qoj 
veinte o mas días, serían muchos los perjuicios

que sufrirían los habitantes de aquella localidad. Por 
¡so es que yo estoi mas bien por la segunda “ 
lión, por cuanto es necesario estudiar bien este 
X) i porque con ella podremos también ponernmde 
acuerdo i salvar las dudas de los señores Diputados 
que han hecho uso do la palabra.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—  Habiendo le
gado la hora, suspenderemos la sesión. *

Se tuspendió la  tetión.
SE G U N D A  H ORA

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—Ci 
sesión.

E l señor H e r b o s o .— Se acaba de dar cuenta 
un proyecto aprobado por el Senado que til 
objeto conceder un suplemento de cinco mil pesnsi 
ítem  1 de  la partida 3.a del presupuesto del Inter 
para gastos jenerales de la Secretaría del Senado.!

Como es un proyecto corto i que ' 
gar a discusión, suplico a la Cámara 
charlo en la presente sesión.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—La Cimi 
ha oído la indicación del honorable Diputado f  
deja la palabra. Si no hai inconveniente, pr 
mos a  ocuparnos del proyecto que ha indi 
Señoría.

Acordado.
En disensión el proyecto.
( Se leyó el proyecto que te da en la  cuenta. J
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Como el 

yecto consta do un solo artículo, la discusión j 
jeneral i particular a la vez. 1

Si ningún señor D iputado usa de la palabra, lo 
remos por aprobado.

Aprobado.
E l señor H e r b o s o .—Pido se remita este proye* 

to al Senado sin esperar la aprobación del acta.
E l señor A l t e n d c s  (Presidente);—Si ni 

oposición por parte de la Cámara, se hará así
Acordarlo. ,
Procederemos a ocuparnos del proyecto de nene ’ 

presentado por la Comisión de Elecciones soore 
poderes de los Diputados por Vallenar, Illapei, 
mache, Nacimiento i Traiguén.

En discusión.
Se dió por o probado el proyecto por el asentM** 

tácito de la, Cámara.
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).-
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ahora a tom ar en consideración el proyecto referente  
a la deuda de los colonos de Llanquihue.

E n  discusión jeneral el proyecto.
S i no se hace oposición, se dará  por aprobado, 
Aprobado.
E l  proyecto aprobado dice así:
A rt. l .°  E l cobro de la deuda que los colonos de 

L lanquihue han contraído a favor del Fisco por 
zón de los ausilios percibidos por su instalación, 
cubrirá hasta su tota l cancelación con el diez por 
ciento de amortización anual.

Art. 2.° E l producto de esta amortización se dos

1. * A la apertura de un camino carretero al rede 
dor de la laguna de L lanquihue, en toda  la estensión 
m que esta se encuentra  colonizada;

2. E n  la term inación del camino que conduce de 
m erto Octai a  Osorno;

3. ° E n  la construcción de un  camino de Puerto  
tfon tt al Salto del M aullín;

4 ° E n  la  apertu ra  de otro camino hasta la colonia 
e Chamiza i que partiendo de P u erto  M on tt llegue 
las márjcnes del río C oihuín;

‘ 5 .a E n  la construcción de un camino carretero de 
uerto Varas a  la  colonia N ueva B raunan; i 
6.° E n  la construcción de otro camino carretero de 

un ta  de Jos Chanchos a L ina Pantanosa.
A rt. 3.° L as obras enum eradas se em prenderán cu 
orden indicado en el a rtículo precedente, debiendo 

ectuarse la  construcción de estas vías por lotes de 
i quilóm etro cada uno, en vista de las propuestas 
te se presentaren i prefiriéndose en igualdad de 
nstancias a los colonos del terreno.
A rt. 4.° Los deudores tendrán  como plazo para 
gar en la Tesorería Fiscal de  L lanquihue la cuota 
e a cada cual corresponde, desde el 1.» de  enero 
sta el l .°  de jun io  de cada año, siendo de abono a 
; colonos deudores que hayan contratado la ejecu- 
->n de las obras indicadas o parte de ellas, las sumas 
e por dichos trabajos se les adeudaren.»
El sefior A l l e n d e »  (P re s id e n te ) .-C o m o  este 
oyecto consta de varios artículos, si a  la Cámara le 
trece, su discusión particu lar podríam os dejarla  pan 
sesión inmediata.
Así se hará
En discusión el inform e de la  Com isión de  G obier 

i en el que pide que pasen al archivo varios pro

E  señor Ravest ( Secretario J  d ió  lectura d i informe. 
■7* señor A l l e n d e »  (P residen te ).— S i a la Hono- 
me (,amara le parece, iré consultando estos proyec- 
i uno por uno i m andarem os al a rchivo aquellos
e determine la Sala.
Así se hará

UyÓ Un P W -'* »  de. la Manirá. 
iaad  de Osorno sobre construcción de un canal para  
neniar el agua del r ío  Rahue.
El señor A l l e n d e »  (P resi,len te).— Si ningún 
or D iputado hace observación, pasará al archivo 
: proyecto.
desearía saber de algún  honorable miembro de  la 
msión por qué razón no podría quedar este i,ro
to para ser despachado en tiempo oportuno. 

’ 8J ° rDf ' “ 6 r c m  G a c i t á a . —  Al in te rio r de

ia provincia de L lanquihue, en la parte  norte, ha i 
----- 1... , --------------- (jan nacim ien to  a  algunos de los

hace a m í, i

muchas lagunas q u e ------------------ _ ---- ...o -------------- -
grandes ríos dol sur. D e una de esas lagunas sale el 
río Raim e, que pasa por O sorno i llega, como afluente 
del río  Bueno, cerca del puerto do Trum ao. E s verdad 
que no en todo tiem po puede hacerse la  navegación 
por aquel río, por ser m ui dificultosa a causa de los 
ápidos del Raim e i la  escasez de agua en tre  Osorno 
la desembocadura del Rahue en el río Bueno.
E l río P ilm aiquén nace tam bién de una  de  estas 

sgunas. E l proyecto se refiere a  que las aguas de 
ste río se echen a una  de las lagunas en que nuce el 
ío R ahue; trabajo que dem andaría grandes capitales, 

-in  que en la actualidad pudiera llevarse a cabo a 
consecuencia de  las circunstancias por que  a travesa 

La Com isión h a  creí lo, pues, que el proyecto 
iportuuo.

-■ año pasado, en una visita  que hizo el honorable
M inistro de  O bras Públicas señor V aldés Carrera, 
pudo ver por sí mismo los inconvenientes que presen
taba  la navegación <le los ríos en vapores de pequeño 
calado (porque jeneralm ente  se hace la navegación en 
vapores que no tienen  q tilla). E stos inconvenientes 
dependen del gran  núm ero de árboles que quedan 
sepultados en el fondo del río, árboles sum am ente 
pesados por lo jeneral. E l honorable señor M inistro  
propuso i acordó a a lgunas de las M unicipalidades 
del su r fondos para a tender a la navegación de estos 
ríos. Pero no ha pasado por la  m ente de la nueva 
M unicipalidad el hacer rev iv ir aquel g ran proyecto, 
que, como he dicho, traería  consigo fuertes desem 
bolsos. La Comisión ha creído, como he dicho, que 
en las c ircunstancias actuales no es posible hacer tan 
grandes gastos.

Creo que dejo  satisfecha la pregunta  que el hono- 
ab le  Presiden te  d irijta  a los m iem bros de la Comi-

E1 señor (P resid en te ).— jE l proyecto
pretendo que estos gastos salgan de arcas nacionales?

E l señor C a b r e r a  G a e i t ú a . — Opóá señor 
Presidente, para que la Cám ara decida con conciencia 
estas cuestiones, i se traigan a  la Secretaría los proyec
tos a  que se refiere éste.
,  E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— Pregunto , se- 
ñor, si los gastos son hechos por la M unicipalidad o 
por em presas particulares.

El señor C a b r e r a  G n c i O í n — Con fo „ ,l„ , del 
Estado, señor.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— E ntonces no 
u inconveniente.
E l señor C a b r e r a  C a e t t á a . - i„  melnl. 
ría que la Cam ara decidiera si se m anda o no al 

archivo este proyecto. Yo rogaría al señor P residen te  
tuv iera  la  bondad de hacer trae r estos airtecedontes 
para que la Camara pueda resolver.

A / t e i a / r e  i„ „„
ue bastan las e sp irac io n es dadas por Su 

ualquiera de  los miembros de la Comisión. 
C a b r e r a  G a e i t u a . — Yo. señor Pre

lldieae

talo. .lo to , poto que p „ „ j .  J Z X '
un fallo concienzudo sobro la materia.
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Como por su naturaleza es esta una indicación pre
via, pido que se discuta desde luego.

El señor M a c k e n n a  (segundo vice-Presidente). 
— Yo me opongo a la indicación que acaba de formu
lar el honorable Diputado, porque si vamos a traer 
todas las solicitudes i proyectos a que se refiere Su 
Señoría, la Cámara no tendría tiempo ni para leer
los....

El señor C a b r e r a  G a c i t t í a  (interrumpiendo). 
— Bien lo veo, honorable vice—Presidente; pero los 
antecedentes do este informe me inducen a pedirlos.

El señor M a c k e n n a  (segundo vice-Presidente). 
— ...m ucho mas cuando queda <1 recurso de que cual 
qilier señor D iputado puede pedir que se desarchive 
el proyocto que so quiera. E l único temperamento 
que puede aceptarso es el que se está siguiendo, esto 
es, que anunciado un proyecto, la Cámara acuerde si 
se archiva o no.

E l señor C a b r e r a  G a e i tú a . — Voi a pormi 
tirm e decir dos palabras.

Son tantos los proyectos que la Comisión de Go
bierno ha tomado en consideración a este respecto, 
que no temo declarar que mi memoria ha <lo ser in
fiel para tener presentes los datos necesarios que la 
Cámara pudiera pedir para mandar o no al archivo 
esos proyecto?.

Por eso, después de haber hecho un estudio sobre 
50 proyectos, después de haber descartado 32, sola
mente podría sum inistrar lijeros antecedentes a la 
Cámara, porque, como digo, bien pudiera suceder que 
por falta de memoria o porque unos asuntos se reía 
cionan con otros, hubiera alguna confusión.

Por este motivo, exijo que se traigan a la Cámara 
esas solicitudes i proyectos para tratar de ellos con 
entera conciencia.

E l señor M a c k e n n a  (vice-Presidente).— Yo 
rogaría al honorable D iputado que retirara su indica
ción. Se necesitarían por lo menos dos sesiones para 
que se lean todos esos proyectos, así es que si Su Se
ñoría tiene la amabilidad de dar algunas esplicaeiones, 
bastaría con esto para obviar esta dificultad.

El señor C a b r e r a  ( J a c í f t í f Z .— Entonces todo 
se reduciría a que, después de enunciado un proyecto, 
si merece observación, se pidan los datos necesarios. 
D a este modo no tengo inconveniente para acceder 
gustoso a lo pedido por Su Señoría.

E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— X o voi a ha 
cor de esto cuestión de amor propio. Yo dije, cuando 
se presentó el informe i se hizo someramente la lec
tu ra  de los proyectos que se pedía fueran ai archivo, 
que me parecía que algunos debían reconsiderarse por 
ser de importancia.

E l señor C a b r e r a  G a e i tú a .— Vo tampoco 
hago cuestión de amor propio, absolutamente.

E l señor A t ie n d e n  (Presidente).— Muchos de 
63OS proyectos me habían llamado la atención, sobre
todo el relativo a la construcción del canal que se 
pensaba abrir en Osorno para aum entar las aguas del 
río  Rahue. Como en e3te proyecto se trataba de dar 
agua para la bebida, lo consideraba de im portancia i 
por eso preguntaba los motivos que había tenido la 
Comisión para enviarlo al archivo; pero las esplica- 
cioncs de Su Señoría me satisfacen i así, siguiendo 
este procedimiento, me parece que podremos despa

char pronto el informe. Son solo dos o tres nrnvMtJ 
los que llaman la atención.

Si no hai inconveniente, pasaremos al archivo 

A s i  se acordó i  también los asuntos n ñ m e ro s ft^ l

El soñor A tie n d e n  (Presidente,
Sobre este proyecto desearía pedir alguna esp lid^ l 
porque creo que es hasta cierto punto deber de cofc 
sía para con la Ilustre Municipalidad de Santiífl 
contestar el oficio que ha dirijido al C ongr-so.^H  
solo bastaría para que se le atendiera, ya siendo » l  

tándolo en los términos que la Municipalidad pidtH

Este empleado está haciendo su servicio en virtud 
le una lei, de manera que la Municipalidad, por 

sola, no pueda suprimirlo mientras no se dicté otn 
leí, i corno, dados los au'.ece lentes en qiíe se sm¡ 
para pedir esta supresión, pueden ser graves loa ij. 
convenientes que el retardo de este asunto ocasiomA 
es que creo que no debemos mandarlo al nrchivq 
-ico sencillamente aceptar o re ii izar la ?-ipresi<ai 
dicho empleado.

VA señor C a b r e r a  G a e i tú a .—Xo  reco»  ̂
precisamente, los antecedentes que tuvo la Cumia» 
para pedir que este proyecto pasara ai archivo, I

De los muchos proyectos que la Comisión tenían 
su carpeta, solo treinta i dos de ellos creyó que dd  
pasar al archivo, i siendo muchos los proyectos 
estudió, no he podido retener en la memoria, e 
lie dicho, los antecedentes que se hicieron valeres 
seno de ella para pedir que pasaran al archivo, 
por este motivo por i-l que solicito se traigan i lal 
s.a todos los proyectos, para que así pueda la Cá 
formarse mas cabal idea de ellos.

Por lo que respecta a este proyecto i  si a i n 
ria no me es infiel, creo que la Comisión tiBOprei 
te el tiempo que tenía i a la vez el tiernjM»'que 
corrido desde el desai rollo del cólera basta I» fe 
para que la Comisión creyera que no presenM 
lidad.

Xo recuerdo, por el momento otro anteceden  ̂
i's por estoque insisto nuevamente pars que se ti» 
a la Afosa los proyectos que deben pasar, a pedid 
la Comisión, ni archivo.

El señor A t i e n d e n  (Presidente).—Para no 
der tanto tiempo en la lectura de estos proyecto  ̂
sería mejor que este proyecto quede, eri vez de p«* 
al archivo, cu la carpeta de la Comisión para serán 
vamente estudiado, i bago indicación en este s e n t jk

El señor l ía l le n te r o n .— Me adhiero ala indic
ción foiiiiiiladn |H>r el honorable Presiden!* 
quo el proyecto vuelva a la Comisión de Gow"1 
para que sea estudiado nuevamente i nos ínwW. 
neeren le él. I

Xo creo deba suprimirse esto empleado que • 
vez es inspector del gas, i pienso que habría C'’1"’!  
nicucia en estudiar mas detenidamente esta 
Actualmente este empleado tiene una oficina < 
del gas i  por consiguiente no puede atendov con» »  
debido los reclamos que hagan los consumí»0™ 
agua. H abría conveniencia en que la Cámara e> . 
ciera algo sobre el particular a fin de garantir
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Mico del espedito i buen desempeño do este em

Además, había que reform ar la lei de l año 1845, 
ú es que mis recuerdos no me engañan, que fué  la 
pie creó este puesto.

La Ilu stre  M unicipalidad de Santiago trató  el año 
asado esto asunto, pero como era una  lei del Con 
reso la que había creado el puesto, se vió en la dura  
ecesidad de abandonar el asunto i  no tratarlo.

Estos son los motivos que me han guiado al acep- 
ir  la indicación del honorable P residente para  que 
1 proyecto quede en la  carpeta de la  Comisión, a fin 
e que esta lo estudie nuevam ente i tonga presento 
s observaciones que se han hecho respecto do él
El 3eñor A l l i r i l l o .— Rogaría al señor Presidente 

le dijera cuál es su indicación.
E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— Que el pro- 

jeto quede en la carpeta de  la Comisión para que 
a informado de nuevo, es decir, que no pase al ar-

E1 señor M u r i l l o . — A unque a m i juic io creo 
e debe pasar a l archivo, como va a volver a Comi 
n , acepto la indicación del honorable Presidente.
El señor A l l e n d e »  (P residen te).—  S i no hai 
igún señor D iputado que se oponga a la  indicación, 
Jaré por aprobada.
Aprobada.
*•;/ señor R avest ( Secretario) leyó el número 7.a
21 señor A  l l e u d e s  (Presidente).— Desearía que 
s proyecto, como el anterior, quedase en la  carpeta 
la Comisión.
il  hacer este pedido es con el objeto de que la 
íara, en posesión de todos los datos, deslinde los 
ichos que pueda tener la  M unicipalidad de  la 
:oria, y a  sea en los edificios o  en el terreno, a  me
que haya antecedentes i que alguno de los miem- 

de la  Comisión de  G obierno lo haga presente i
irnos pronunciarnos desde luego acerca del pro 
o.
.1 señor A L u r i l lo .— D esearía saber a qué edifi- 
i se refiere este proyecto, i ruego a  los miembros 
a  Comisión se sirvan  indicármelo.
'.1 señor C a b r e r a  G a c i tú a . — FA edificio m en
udo se encuentra en la plaza de San  Bernardo; 
), como no tengo en la  memoria los antecedentes 
este negocio, no podría d a r mas datos al señor D i 
ido. En este caso, convendría de jar la resolución 
>ecto a este proyecto para la  próxim a sesión.
1» se acontó.
'I señor Ravest (Secretario) leyó e l núm ero 8."
I señor A l le n d e »  (P residen te).— ¿Algún señor 
itado desea hacer uso de la  palabra?
ningún señor D iputado hace uso de la palabra, 

rá al archivo.
señor C o r t in c z  (don E duardo).— H ago indi- 

n, señor P residen te, para que este proyecto pase 
nevo a Comisión.
señor C a b r e r a  G a c i tá a . — Por m i parte, 

pongo a la indicación del honorablo D iputado 
L-auco, porque considero que no tiene objeto, 
señor A l l e n d e »  (Presiden te).— ¿Insisto en su 
ición el honorable señor D iputado  por Arauco? 
señor C o r t in e z  (don E duardo),— Sí, señor 
dente.
señor f l l n r i l l o . — E l señor M inistro de Obras

Públicas participa  de la  opinión de m i honorable
amigo e l señor D iputado  por Com barbalá. Dice el se
ñor M inistro  que las obras de defensa del puerto  de 
V alparaíso están  al concluirse, do m anera que  y a  no 
tiene  razón de ser un proyecto relativo a  ellas.

D espués de esta cspücación, creo quo e l señor D i 
pu tado  por Arauco no te n d rá  inconveniente para re
tira r  su indicación.

El señor C o r t i n e z  (don E duardo),— La observa
ción dol señor D iputado  m e hace cierta  fuerza, pero, 
por o tra  parte, yo tengo conciencia de que este pro
yecto debe quedar en  Comisión. E n  este caso, pido 
que mi indicación quedo para segunda discusión.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te).— Q ueda para 
segunda discusión la indicación dol honorable D ip u 
tado  por Arauco.

E l señor R avest (Secretario) leyó el núm ero 9.°
El señor S n i i t l l . — D esearía saber a qué  se refiere 

la  lei c itada en ol proyecto.
E l señor A  l l e u  d e »  (P residen te)— V oi a contestar 

la p regunta do S u  Señoría. L a  loi de 25 de ju n io  de 
1874, fué d ictada por moción de  la  M unicipalidad de 
Santiago, siendo In ten d e n te  de la  provincia don Ben
jam ín  V icuña M ackenna. P o r  ella se o rdéna la  form a 
en que se  deban  ab rir las nuevas calles, la  elevación 
m áxim a que deban tener los edificios con relación a 
la callo en  que se encuentran  i otras prescripciones 
análogas. E n  cnanto at artícu lo  7.", cuya derogación 
pide el proyecto del señor Letelier, no sé a  que so re
fiere.

Los proyectos 1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4  i  15  fueron  m anda
dos a l archivo.

Se enunció el proyecto 16.
|E1 señor C o r t i n e z  (don E lo i) .— M e parece que 
o sería conveniente env iar a l a rchivo esto proyecto 

por cuan to  se tra ta  de un  asunto  que sería conve
n ien te  despacharlo luego.

M is honorables colegas saben  quo la  D irección Je- 
nera l de O bras Públicas necesita de una pron ta  m o
dificación.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te ).— M e parece 
que e l proyecto que figura en el inform e de la Com i
sión de G obierno no es adecuado al Ikt que con él so 
persigue, por cuyo motivo lo mas conveniente sería 
enviarlo  a l archivo.

E l señor C o r t i n e z  (don E loi).— D eseo, señor 
P residen te, que este proyecto vuelva  a Com isión a 
fin de que sirva de baso al que se debe p resen ta r con 
ta l motivo, por cuan to  es ind iscu tib le  que esa oficina

E l señor C a b r e r a  G a c í t ú a . — M&a conve
n ien te  sería que el honorable D iputado  por Quinchao 
presentase un  proyecto nuevo Sobre la materia, i si 
S u  Señoría cree que éste puede servirle de aleo po
d ría  consultarlo  en el archivo. 1

P o r e sta  consideración insisto  en que se archivo el 
proyecto.

E l . .S o r  A l i e , i d e a  (P re.iden te ). 
lleg ,do  la  ho ia  «o l e v .n t .  la reiión, quedando  .11 U b i,

mismo asunto  para la próxima.
Se levantó la  sesión.

W ashin gton A llenpes , 

Jefe de la Redacción,


